
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS. 23 de mayo de 2022. A Despacho de la 

señora Juez informándole que la NUEVA EPS allegó respuesta al requerimiento 

efectuado mediante auto del pasado 18 de mayo hogaño, y para el efecto informó 

que la dirección del demandado era en el “PASAJE PALENQUE PASAJE 10” y 

su teléfono celular era el “3128245778”. 

 

Sírvase proveer. 

 
 
 

 
OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintiuno (2022) 
 

Auto:   129 
Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 17-653-40-89-001-2022-00044-00  
Ejecutante:   CESCA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÈDITO  
Ejecutado:  JAMES FERNANDO HENAO SANCHEZ 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se pone en conocimiento de la parte 
demandante la respuesta allegada por la Nueva EPS disponible en el archivo 11 del 
expediente electrónico. En este orden por secretaría se le compartirá el link 
correspondiente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 

 
Estado N° 60 
Fecha: Mayo 24 de 2022 
 
 
 
 
Omar Mauricio García Aguirre 
Secretario 
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